
Año CXV Viernes, 27 de agosto de 1948 Núm. 196

VRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimetre .........;..........   *5 pe-««
Soñeetre ......................................

. Año..........:..........................-168 -
' Ayuntamiento# de la provin

cia, año ..-...................  148

•u .uacripetone. se solicitarán de U ^.«utrac»» 
jtfbitrtoi ProvieciaU* (Diputación Provincial).

Lm tic lucra podrán hacerse remitiendo el importe 
por <iro postal u otro medio. ■

Todo» los pastos se verificarán 
en i» Admón. de' Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial)
Loo ¿-.omero* jue se reclamen despuCs de tranecn- 

rridos cwmro áíor desde su publicación sólo se ser 
nran ai precio de venta, o sea a V5O los del 
afio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y te 
otros «ño* 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada enanc» 

o documento oficial que se inserte, declarado de paiw 
3 pesetas. .

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de * pesetas por linea o fracción. Al original 
«compaftará un sello móvil de UNA peseta y otra 
le tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción

Los derechos de. publicación de números extraor- 
iinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lólo s« insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet- 
nador civil, por ofic-o, exceptuándose, según está pre- 
cnido las de ■ la p/imera Autoridad militar. ' ‘
(A todo, recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

reí Bo l x t ih respectivo como comprobante, siendo da 
a.ío los demás que, se pidan. . ■ _

Fampuco tienen derecho más que s un solo ejemplar, 
<ut me sol,pitará en el ’ oficio de remisión del» original, 

• /■Ce.-tros oficiales. _
' M Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 

iel Hovar Pianatehi

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
So l k t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
rasu ;, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr-roa de este Bo l íTM coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre.

Las leyes obligan ’ en la Península, islas adyacentes, Cananas 1 te
rritorios dé Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte dias da 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
Jespués para loa pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

\ SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA- GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES *
Se r  v ic io e e c a r n e s , c u e r o s y d e 

r iv a d o s
(Continuación: Véase B. O. núm. 194)

Los industriales solicitantes que 
por no cubrir, a Juicio de la Jefa
tura Nacional del Service de Car
nes. Cueros y • Derivados, las ante
riores condiciones, no obtuvieran ;e’ 
título de colaboradores del Servicio 
para ía compra y Recogida de Una 
para l¡a campaña 1.948-49, podrán 
Actuar como agentes de recog da cíe 
los coUboradores admitidos, autori
zados a propuesta de los . nusmos. 
con carácter de f ies, por la Jefatura 
del Servid 3 de Cam 's. Cueros y De- 
rvados, v siendo de la exclusiva rc-- 
ponsáláidad de quienes lies designen 
y em^^en las consecuencias por las 
transgresiones. q>lue pudieran comeiei 
en su gestión.

Contra 1a resolución denegatoria de 

la Jefatura del Servicia de Carnes. 
Cueros y Derivados para ser reco 
nocidos colaboradores del mismo en 
la recogida de lanas, pódrán entab ar 
recur o íh alzada ante esta Comisa 
ría' 'General de Abastecimientos, é’ 
que hábra de presentarse y curlsar- 
se precisamente á través de Ja men
cionada Jetatnrta y en el plazo im • 
prorrog ble de ocho días, a contar d 
la fecha en que le fue domunicada 
al .interesado la, resolución objeto del 

■ recurso. ' .
Los títulos de comprá se redaño- 

cerán coi no de tipo nacional, es de 
cir, válidos pará U adqjuisición de 
lana en cualquier p/nrito del territo
rio nacional siehnpre que los titula
res de los i" ismes o sus beneficiarios 
por endos.,, en cada caso estén auto
rizados para ello por tas fe^es fisca
les en v'gc.r y contribuciones con (pie 
tributen al, 17rario público- \ 
Recogida de kt.lvT.s f de la 

ci.fmor, d'g.claradáS en 
misma v "adirntes de ^ctia'ada c" la 

'acfMa’idad . ■ •
Art. 8.’ A 'afectos de cumplimen

tar ío dispuesto en el artículo 2.° de 
lías disposiciones transitorias d? la 
Orden ministerial conjunta citada al 

principio de esta circular y para dar 
(fícacia práctica a ía inmediata reti
rada de jas Tanas que, procedentes 
de la campaña anterior y debidamen
te declaradas en la misma que den 
todavía en poder de los ganaderos, 
el Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados podrá adjudicar las mismias a 
las. casas recolectoras que. habiendo 
solicitado y obtenido su inscripción 
como col a Llorad otes del mismo s?- 
gún lo dispuesto en di apartado b) 
del artículo. 4.°. de esta disposición, 
manifiesten a la Jefatura del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derimidbs 
sus deseos de encargarse voluntaria
mente da c=ta recogida, pudiendo es
tos colaboradores conterciantes trans
formadores destinar la Tana que así 
recojan a cumplir los encargos o en
dosos de compra que de las mdiisf' 
trias textiles tengan recibidos en lós 
tipos die Ena recogida <n ésta forma. 

Tol'c -íñdvi'mo de adqitisicián de lana, 
-h^odedenje del corte de la ca>ni>d5i® 

1948-1949'
Art.^.*' Los industriales t^xtilies, 

'por sí o cuándo ejerciten directamente 
Ta facultad de comprar sus cupos 
de ana. o los comerciantes trans
formadores a quienes transfieran la 
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misma, no podrán en forma alguna 
adquirir lana en cantidad qjue dxce- 
da del cupo máximo autorizado en 
el título de comipra a cada industria 
textil, o a la suma de lo® endosos 
recibidos de estos industriMes tex- 
tiks por -’os comerciantes transfor
madores.
Forma, d-c ejercer la facultad de cd-m- 
pra por los industriales textUes los 
comcrdiantes trans.formador*es \en que 

aquéllos déXeguen
Art. 10- La adquisición de ^anas 

hasta e] montante autorizado <n cada 
título de compra podrá realizarse li
bremente, sin limitación de tiempo 
(dentro de la fecha establecida en 
eÜ artículo 3.° de la Orden ministe- 
r'nl conjunta tantas veces menciona • 
da. o de la que en su día pueda de- 
signarsle), cantidades ni provincia, 
siempre que entre dentro del tope 
máximo o cupo global, y se ajuste 
al tipo a que eT título se refiere, pro
duciendo cada una de estas comprás 
d comprobante de contratación, otyo 
forntuilario CCD-26 figura al anexo 
número 3 de esta cirlculár, siendo 
responsable el usuarid final del título 
de compra q'ue lleve a la práctica la- 
operaciones del mismo de cualquier 
transgresión o exceso en las cantida
des adquiridas en que puedan injcit- 
rrir, con arreglo a las disposiciones 
legales actualmente vigentes dn ha 
materia. .

Será obligatorio, de conformidad 
con lo explico en el párrafo ante
rior, en toda- operación de compila de 
lana, la expedición de] resguardo 
comprolrnte de contratación del mr-'- 
mo; que expedirá1 el comprador en 
triplicado ejemplar, destinando el 
original al ganadero vendedor, el 
ejemplar número 2. a la Jefatura Na- 
dional del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados, y el tercero, para ' ser 
conservado por el compilador cómo' 
justificante de Sus operaciones co
merciales. .,

Los comprobantes de contratación 
de lana, a que se refiere el, párrafo 
anterior, serán resumidos diáriamen • 
te v ordenados por municipios de 
que proceda la lana, empleando el 
formulario CCD-27. qPe se publica 
al anexo número 4, el cual, con 
todos los CCD-26, anexo 3”, como 
iustifidación de los asientos que con
tiene, serán entregados en la Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y,Deri
vados donde soliciten la guía de 
transporte de dicha suma, al efectuar 
esta lpe-tie:vv Y comprobante 

de la misma, sin cuyo requisito en 
ningún caso será expedida la men • 
cionada guía para circulación de| la 
lana en suco.

Cwciilaciáit de la lana \en ¿ucia. , 
Art. 11. Para la circulación de 

lana en sucio comprendida en los 
comprobantes de contratación a que 
se refi'et-e di artículo aniterior desde 
el domicilií? del ganadero vendedor, 
hasta lavadero habrá de utilizarse 
siempre ya se haga por darretera, 
vía fluvial o ferrodarril. l¡a) guía úni
ca de cicu1 ación modelo CCD-1, ex
pedida, para máyor facilidad de los 
industriales compradores ya por ’a? 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados de 
la provincia origen de la lana y en 
que ésta se halla almacedada', o por 1a 
Jefatura Nacional del Servicio, se
gún se sc/icite por el peticionario 
que ha de utilizar la guía. '

No podrá circular la lana^ sin la 
guía del mencionado modelo iCCD-1. 
editada para uso exclusivo ddl Serví ■ 
ció de ICarnes. Cueros y* Derivados, y 
de conformidad con lo dispuesto én 
el artículo anterior para la expedición, 
de toda guía de circulación de lana 
en sucio par la Jefatiura Nacional' o 
por las Provinciales de! Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, sera 
predi so se presenten los modelos 
CCD-26 y CCD-27. que justifiquen 
la adquisición y procedencia de 1a 
lana cuya i, rcu"ación ha de ser ampa
rada por la guía que se solicita.

En 1os casos en que los comercian
tes transformadores d? lana pre
cisen establecer' almacenes secunda
rios para auxiliarse en su misipn de 
recogida, la circulación de la lana 
desde e1 domicilio del ganadero ven
dedor a estos almacenes podrá ha
cerse simplemente amparada en el 
comprobante de contratación modelo 
CCD-26. úm'ca y exclusivamente en 
el mismo día de la fecha de tal doy 
cumento a 1a dual se 11 imita 1a vali
dez del mismo para amparar esta cir
culación, que se referirá siempre a 
trayectos cortos, y todo ello condi
cionado a que tal almacén hayh si
do instalado prevea petición a la Je
fatura National del Servicio de Car
nes, Güeros y Derivados’, concesión 
y registro pvr la misma con adjudi
cación de zonas de- recogida a que 
ha de servir y comúniéalcfón de ello 
y de su enplázamiento a la Jefatu
ra Provincial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, debiendo llevar 

estos almacenes auxiliares un libro 
de entradas y salidas de artículos, el 
cual, debrdame!nte foliado y sellado 
(anexo núm 5, formulario fCCD-28). 
será facilitado a lós comerctantes 
transformadores por la Jefatura Na
cional del Servicio de Carnes. Que
ros y Derivados, y en di que se carga
rán las curradas de lana justificadas 
con indcación de la guía única de 
CCD-26, y se abonarán las salidas 
con indicación de la guía única" de 
crrculación que se expida para lle
var 1á lana desde tales almacenes 
a-uxiliares y de tránsito a lavadero.

Circidación de lavas lavadas
Art. 12. La circulación de lanas 

lavadas desde lavadero a industria 
transformadora en el subsigufente 
dscalón industria!, se hará sienypre 
también amparada en la gkiía únicá 
serie CCD-1, que, al igual que para 
las lanas <n sucio, podrán expedir 
la Jefatura Nacional del Servido 
de Carnes. Cueros V Derivados a 
petición del remitente, o las Jefat|uras 
Provinciales del Servicio de las pro
vincias donde e:sité instalado el lleva
dero. origen y salida de la lana la
vada. , -

Estas guías se expedirán pteida 
presentaban de los cuartos cuerpos 
de las guías que ampararon el envío 
de lana sucia de origen a lavadero 
y documento declaratorio CCD-29. 
anexo número 6. expedido por el in - 
terventor Wd lad^dero cbrrefspon- 
diente. •

Comprobación de fia lana adquirida 
por industriales textiles y .com-er- 

ciantes transformadoras v
Art. 13. De confra-midad con lo 

establecido en, él artículo 11V ningu
na de las Jefaturas Provincrales del 
Servicio de Carnes, Queros y* Deri
vados expedirá guiando Circlulación 
de lana en sucio, sin Ja previa pre
sentación de los comprobantes mo
delo CCD-26 y CCD-27, que irán, 
en. riada caso, unidos a la s-oliqtud 
de 1a cjuía.

Cuando cualquier Jefatura Pro
vincial del Servicio de Carnes. Cueros 
y Derivados expida guía de cirotila- 
ción de lana en sucio, remitirá a su Je
fatura Nacional y prdeisameínté en el 
mismo día de expedición de la guía; 
los comprol'jantas CCD-26 y CCD-27, 
que jíusitifican la concesión de dicho do
cumento circulatorio, unido al según - 
do cuerpo de 1a misma.
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La Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cuetos y Derivados, con los 
comprobantes CCD-26 y CCD-27 que 
reciba de sus Jefaturas Provinciales 
por di montante de las g|uías de* cir
culación para Ibna en sucio que estas 
expidan y con los que en la propia Je
fatura Nacional se presenten acompa
ñando las peticiones de gfuías de cir
culación de lana en sücio que de ella 
se soliciten, cargará ten cuenta corrien
te a los beneficiarios, por el total de 
la compila de lanas a que la gfuía se 
refiere, la cantidad de la misma, abo
nando a 'os municipios de origeln las 
cantidades de ellos exportadas, para 
llevar al día la cuenta de existencias de 
lana qule quedan en los nijunicipios de 
origen. '

Tanto a los fines de hacer posible 
esta contabilización como para. evitar 
cualquier dificultad a efectos legales 
por supuestos transportas clandesti
nos. en cantidades superiores a !asl de
bidas, las guías de drculalción se ex
pedirán siempre referidas a peso ne
to. indicando e.1 número de bultos y 
peso dlel envase.

Co'ntrol de ta circultacidn de lanas 
lavadas ’ ■

Art. 14. La Jefatura Nacional 
del Servicio dé Carnes, Cueros y 
Derivados llevará las correspondien
tes puéntas corrientes a cada lavade
ro autorizado, en las que dárgue las 
cantidades rábidas en Tos mismos, 
según tipos p^por las guías de cir
culación de lana en sucio recibidas, 
y abonará las salidas* según guías de 
cirquiláción o documento iCCD-29, 
de la lana lavada o peinada expedidas 
a favor de cada lavadero, llevando, a 
la ficha de! industrial textil, benefi
ciario . inicial ddl cupo, y en doble 
columna, tanto las cántidades la
na .skieia in’óalmente adquiridas para 
el mismo como las de laña transfor - 
mada posteriormente remesadas a ca * 
da uno de ellos.
Ret^mnentació-n de la facultad que 
tlevie ganadero fura enviar la la'ia 
de sy ganado a lavadero fara ser la

vada por su cuenta
Art., 15. Realizándose en la prác

tica por cá’culo á ojo y acuerdo en
tre ambas lurtes contratantes la es
timación dT rendimiento de las par
tidas de 1ana de cada uno de los di
versos tipos, v siendo presumible que 
en esta apreciación de rendimientos 
no se llegue á acuerdo entre ambas 
partes, ni aun agotando las medidas 

que ai efecto establece el artículo 5." 
de la Orden conjunta de los Minis
terios de Industria y Comercio y 
Agricultura que regula la campan? 
lanera 1948-49, deberá hacerse uso 
en este caso y en aquellos otros en 
que ql ganadero así lo solicite de pri
mera intención, de la facultad que 
éste tiene conferida para llevar por 
su cuenta y directamente la lana de 
su ganado a lavadero a fin de que 
tratada. en éste a sju presencia o a la 
del representante lega!* que se designe, 
pjliteda hacerse la liquidación y pago 
definitivo de la misma por el rendi
miento real que se hayá obtenido una 
vez efectuado él lavado, por lo cual, 
y en su consecuencia se éntendieli'á 
que en ambos casos la libre facultad 
de que di ganadero lleve la lana a 
lavar por su cuenta, derecho que 
siempre deberá ser respetado y a 
cuyo disfrute se: darán las máximas 
facilidades por parte de los Servi
cios. Provinciales de Carnes, Cueros y 
Derivados, queda supeditado a 1á pre
via contratación de lia Sana, es decir, 
que 1o que dueda pendiente es la de- 
term'mición del rdndimiento definiti
vo hasta terminar las operaciones 
de lavado.
Compra de lana por los w^vistrlales 

cokholieras mayoristas
Art. 16. Estos industriales, y con 

destino a la elaboración de colchones, 
tan sólo realizarán compras de lana 
de Ids tipos 7 y 8, considerándose 
ilícita toda adquisición de lana de ti
pos diferentes, procediéndose en su 
caso al decomiso de las mismas e 
.iniciándose por las Je^átluras corres
pondientes del Servicio de Carnés, 
Cueros v Derivados acta de dentin-, 
cia, que será tramitida á la Fiscalía 
de Tasas competente. >

Ampliación de c^pos
Art. 17. A efectos de lo dispues

to en ¡e] artículo 3.° de la Orden mi
nisterial conjiunta ya citad'a. cuyo 
contenido desarrolla esta circular, 
aquéllos industriales textiles que, una 
vez adquirido el cupo inicial qu,e co
mo 50 por j00 de su cupo total teó • 
rico se! les conceda, deseen hacer- nue
Vas adquisiciones, To solicitarán de 
la Jefatura Naa:oná1 dél Servicio de 
Carnes, Cueros y Ddrivados, para 
que por el mismo se dé a esta peti
ción e! trámite y, en su día. 1a reso
lución que ¡proceda, según lo estable
cido en el mencionado artículo de 
citada Orden ministeriál.

Suministro de. lana para atenciones 
de los Ejércitos y Frente de J\wyen- 

tudes
Art. 18. Para l'a compra de lana 

destinada a la fabricación de tejidos 
con destino a los Ejércitos, Institutos 
Armados y Frente de Juventudes, se 
seguirá, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 10 de la Orden minis
terial referida, él trámite señaljido 
por el mismo, a _ quyos fipes, los in
dustriales adjudicatarios de una de
terminada labor con dichos destinos 
solicitarán de la Jefatura National 
del Servicio d.e Carnes, Cueros y De
rivados la expedición de Ids títulos 
de compra de lana en sucio, corres
pondientes a la adjudicación que tenga 
hecha a su favor1, acompañando cer
tificados en que corlste el carácter de 
adjudicatario dé las respectivas In
tendencias de tales fabricaciones po“ 
el industrial textil a que ha de conce- 
dersie lia materia prima que se intere
sa, la indicación de 1os tejidos a ela
borar ('cantidad y tipo) y de la mate
ria pr¿na párta ello précisai, también 
con expresión de kilos dé lana en 
siucio y.tipo de la misma que pre
cisan. . ' /

. {Continuará)

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.719

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganaderia

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en 
el término municipal de Torralba de los 
Frailes, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 23 de septiem
bre de 1933 {Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enferme
dad. ‘ '

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, señalándo
se como zona sospechosa una faja de 
terreno de 300 metros de anchura alre
dedor de la zona infecta, como zona 
infecta el casco de la población, y zona 
de inmunización otra faja de terreno 
de 300 metros de anchura alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadasson las que señalan los ar-
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tículos 10 y 202 al 207 del referido Re
glamento, y las que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en los cita
dos artículos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1948.
El Gobernador civil..

Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 3.720
Habiéndose presentado la epizootia ' 

de mal rojo e-n el ganado existente en 
el término municipal de Gallocanta, en 
cumplimiento délo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 23 de septiembre de 
1933 ^Gaceta del 3 de octubre), se de* 
clara oficialmente dicha enfermedad-.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, señalán
dose como zona sospechosa una faja 
de terreno de 300 metros de anchura 
alrededor de la zona infecta, cómo zona, 
infecta el casco de la población, y zona 
de inmunización otra faja de terreno de 
300 metros de anchura alrededqr de la 
zona sospechosa. ■ .

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar- 
tícuks 10 y.202 al 207 del referido Re- 
glaménto y las que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en Iris cita
dos artículos.

Zaragoza, 20 de agosto de 1948.
El Gobernador ¿ivil.

Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 3.721
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en 
el término municipal de Santed, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar-, 
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 23 de septiembre de.1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.
'Los animales átacados se encuentran 

en el casco de la población, señalándo
se como zona sospechosa una faja de 
terreno de 300 metros de anchura aire- • 
dedoT dé la zona infecta, como zona 
infecta el casco de la población, y zo
na de inmunización otra faja de terreno 
de 300 metros de anchura alrededor de 
la zona sospechosa. .

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son lás que señalan los ar
tículos 10 y 202 al 207 del referido Re-, 
glamento, y lás que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en los cita
dos artículos. - 

Zaragoza, 20 de agosto de 1948.
El Gobernador civil. 

Tomás Romojaro Sánchez 
* * * *'

• Núm. 3.722 .
Habiéndose presentado . la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en 
el término municipal de Cube!, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento de

Epizootias de 23 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, señalándose 
como zona sospechosa una faja de te
rreno de 300 metros de anchura alrede
dor de la zona infecta, como zona infec
ta el casco de la población, y zona de 
inmunización otra faja de terreno de 
300 metros de anchura alrededor de la 

«zona sospechosa.
Las medidas sanitarias que han sido 

adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10 y 202 al 207 del referido Re
glamento, y las que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en los citados 
artículos. '

Zaragoza, 20 de agosto de 1948.
El Gobernador civil. .

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^■or los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos coptra aqué
llos las reclamaciones que estimen con- 
'venientes.

Apéndice al amillaramiento de rústico 
3.725.-Epila

Expedientes de habUHación de crédito
■ 3.714.—Tarazona

Expedientes de suplemento dé crédito 
3.744.—Ejea de los Caballeros 

(Años 1934 y 1945)
Liquidación del .presupuesto y relación 
■ de deudores y acreedores

3.716. — Aladrén
Reparto de rústica -ypectiaria

3.745.—Pradilla de Ebro .
• * •

. Núm. 3.730
EJEA DE LOS CABALLEROS

Según acuerdo del M. I. Ayuntamien
to de esta villa, se anuncia concurso pú
blico con carácter de urgencia para adju
dicar el suministro de uniformes y pren
das para el personal de Policía Urbana 
y otros subalternos, según el pliega de 
condiciones expuesto- en Secretaiia.,

El importe del suministro se fija en 
la cantidad de 1.1.300 pesetas y las pro
posiciones deberán presentarse en el 
Registro de este Ayuntamiento hasta las 
trece horas del día 7 de septiembre pró
ximo', acompañadas de una muestra de 
las telascorrtspondientes e indicando el 
plazo de entrega de las prendas confec
cionadas, que no podrá exceder de cin
co días.

El acto de apertura de pliegos se ce
lebrará alas doce horas dej día 8 del 
mencionado mes, ante la mesa presidi
da por el señor Alcalde.

Para lo no previsto, regirán las no- 
mas del vigente Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, concediéndose un plazo de 
cinco días para reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 23 de agosto 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.743.
TAUSTE

Conforme a lo dispuesto en el articu
lo 11 del Reglamento de Obras, Servi
cios y Bienes municipales, de 14 de julio 
de 1924, en armonía con la Ley Munici
pal vigente, se expone al público duran
te un plazo de treinta días, al objeto de 
que durante él puedan formularse las 
reclamaciones pertinentes, precisamen
te por escrito, anteproyecto de urbani
zación para las obras de una red de 
alcantarillado que comprenda* la zona 
conocida por «Viviendas Protegidas», 
dentro de la Zona del Ensanche de es
ta población, acompañando a dichas 
reclamaciones documentos que las jus
tifiquen, pues pasado el plazo indicado 
o formulada reclamación sin los requi
sitos apuntados, se estimarán'con o no 
presentadas. -

Táuste, 25 de agosto de ¡948. —El Al
calde, Jaime Ruiz. ,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

Requisitori s 
sajo aperoibindénto de ser aeciaruaoe re- 

oeldes y de incurrir en ia» demee i<e- 
pónsabilidaáes legales, de no presea 
tarse los procesados qu^ a conttnuaotórs 
se expresan, en el plato que se les {ijo..
* contar desde e¡ día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial g> 
ante el Juei o Tribunal que se seftale 
se les eita. llama y emplata, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan -i la' 
6ueea, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de diehe- 
Jues o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Vnjui 
eiamiento Criminal y -664 de la Ley 
gnjiiiciamiento miliar de Harina

. Núm. 3.735
ALFOS MARTINEZ (Luis), de 29 

años de edad, casado, chofer, hijo de 
Luis y de Pilar, natural de Noraspe, 
vecino de Zaragoza, domiciliado última
mente en la calle de Triana, núm. 4, 
cuyo actual paradero se ignora, proce
sado en causa núm. 198 de 1948, sobre 
apropiación indebida, seguida en e> luz- 
gado de instrucción numen' 1 de Zara
goza, comparecerá ante dicho Juzgado 
dentro del término de diez cijas para 
constituirse en prisión y practicar otras 
diligencias.
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